
bn 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * COPIA" 

A
 

> . 

RESOLUCION N% $172 03 10 

NICCLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejerzicio de las atribuciones señaladas por «el señor 
Superintendente de Compañias según Resolución H* 6053 - 
de 22 de diciembre de 1,970; 

CONSIDERANDO 

¿ue el 3 de diciembre de 1.977 se ha otorgado 
énte el Notarío 19% de este cantón, Dr. Kiguel Faleoní 
kodríguez, la escritura pública de aumento de capita]- 
y reforma de estatutos de “COMERCIAL E INDUSTRIAL IO 
SILIARIA GUAYAS SOCIEDAD ANONIMA” (C,1.1,0.S.A4.)j3 

ue los señores Ing. Gaspar Sexra Badro y Ha- 
ría zlena Galdós de Sarra, Gerente y Presidenta, de dl 
cha Sociedad, ban presentado tres copias notarinies de 
la misma, solícitando la aprobación de tales cumento - 
de capital y reforma de estatutos; 

que al Departamento de Inspección de esta Su- 
perinteudencia de Compañías ha presentado el Informe - 
Me 78-069-DIA de 31 de enero de 1.973, que comprueba - 
la integración del capital en los tármines constantes- 
en la indicada escritura; 

que consta de la misma escritura que se hen - 

cumplido los requisitos legales; 

RESUATLYVY E: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el sunento de 
capital efectuado por "Co 

MERCIAL E INDUSTRIAL INMOBILIARIA GUAYAS SOCIEDAD ANO=- 
RIMA" (0,1.1,C.5.A,) por la mima de TRESCIENTOS MIL 5U 
CRES, con lo eual su capital social será de QUINIENTOS 
"MIL SUCAES, dividido en quinientas acciones ordinarias 

| y nomivativas de un uil sucres cada una; y, b) la re - 
forma de estatutus constantes en la indicada escritura, 
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ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Notario 192 
de aste santón al margen de 

la matxiz de la escritura pública de $ de diciembre de - 
1,977 tomes nota de haber sido eprobada mediante esta Lepo 
lución y siente razón de su cusplimiento. 

......l 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador 
Mercentij de Cuayaquil; a) 

inscriba la referída escritura pública y esta Resolución 
eu el Regístro a su targo, Libro de Industriales, de a - 
cuardo a los Axts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y - 
Art. 31 del D.S$. Nf 733 de 22 de agosto de 1.9753 y, b)- 
cuspla con las demás prescripciones contenidas um la Ley- 
de Eegistro. 

ARTICULO CUARTC.- Disponer que el Notario 2? 
de este cantón tone razón 

del contenádo de la escritura que 59 manda a inscribir 
al margen de la matriz de la otorgada el 3 de junio de 
1,968, 
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ARTICULO ¿UINTO.- Disponer que $e publicue por 
wna sola vez en uo de los - 

periódicos de mayor cirenlación en esta ciudad el extras 
to de la escritura pública de 8 de díciambre de 1.977, - 
que será elaborado por este Despacho y la xazón de su a- 
probación. 

COMUNICUESE,- Dada y firmada en la Superluten- 
dencia de Compañías, en Guayaquil titres de febrers 
de mil novecientos setenta y och 
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Nicolás Cassís Uscocovich 
INTENDENTE DL COMPAÑIAS 

  

Proveyó y firmó la sesolución cue antecede el - 

O



nd ' de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o COFIA 

- ——— * AAA 

o 3 

.... 3 
É ] 1 2 

señor dostor Nicolás Cassís Vacocovich, Intendenyút de 
Compañías, en Quayaquil a los velntitres días del mas 
de febrero de mil novecientos setenta y ocho, LO CER 
TIPICO. 

lab. 172 
L5 

Feb. 23/78 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 2.941 a 

2.945, número 19% del Registro Mercantil, Libro de industriales y anotadg' bajo 

      
   

el número 6,021 del Repertorio.- Guayaquil, a diez yysiete de marzo de no- 

vecientos setenta y ocho.- El Registrador Mercantil 
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ABulabi no. TL: ERAIZ NIE 

Regutrcuer tios Conteo ou. ¿aqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la anterior re- 

solución a fojas 7.+14 del Registro Mercantil de 1.96%, al margen de la inscrip 

ción respectiva.- Guayaquil, a diez y siete de marzo de mil novsCieptos setenta 

y ocho.- El Registrador Mertantil.- 

 


